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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL HATONUEVO – LA GUAJIRA. 
Abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
REFERENCIA:                       PROCESO EJECUTIVO                                                                                                                                                                                                                                                           
DEMANDANTE:                     CALIXTO SOLANO 
DEMANDADO:                       ANA LEONOR DÁVILA CÓRDOBA 
RADICACIÓN:                        44-378-4089-001-2015-00044-00 
 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se 

desprende que, la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada 

por la suma total de $38.500.000,oo, M/Cte., a la fecha no se ha ordenado el pago 

de títulos judiciales; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales 

que obran en la cuanta única del este despacho, por valor de $589.680,oo M/Cte a 

la parte actora. Así las cosas, el Juzgado;  

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDENASE, la entrega de los depósitos judiciales por valor de 

$589.680, M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su abogado, 

OVIDIO RAMÍREZ ACOSTA,  identificado con C.C. No. 5.152.686 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

 
Sin necesidad de firmas 

(Art. 7 Ley 527 de 1999, art, 2 inc. 2,  
Ley 2213 de 2022, art. 6; 

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

ADRIÁN DAVID RUMBO LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 


